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RESUMEN 

El trabajo de investigación fue realizado en el Hospital San Juan de Dios de 

Ayaviri, con el objetivo de determinar la frecuencia de mordeduras caninas y riesgo en 

personas mordidas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el 

periodo 2014 al 2023. La población de estudio correspondió a la totalidad de 1200 

mordeduras caninas en personas. Este estudio es de tipo observacional, retrospectivo, 

descriptivo y relacional, La metodología que se uso es mediante el registro de denuncias 

por mordeduras caninas, fueron obtenidos los archivos en el Servicio de Saneamiento 

Ambiental, donde se considera la edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas 

y condición canina; y en el Servicio de Urgencia donde el médico examinó la edad y sexo 

de las personas mordidas. Para el análisis estadístico, se utilizó los datos recopilados de 

las variables de estudio serán procesados en una hoja de cálculo de Microsoft Excel y 

presentada como tabla de frecuencia y factores de riesgo se efectuaron pruebas de Odds 

Ratio (OR) y con el intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95%. 

Como resultados en cuanto a la frecuencia tenemos: para el periodo 2014 al 2023 fueron: 

2014 (7,9%), 2015 (8,8%), 2016 (10,0%), 2017 (10,3%), 2018 (10,9%), 2019 (12,3%), 

2020 (8,2%), 2021 (8,2%), 2022 (11,0%) y 2023 (12,4%), según edad: de 0 a 17 años 

(57,5%) y 18 a 95 años (42,5%), según sexo: masculino (52,3%) y femenino (47,7%), 

según sitio de la lesión: cabeza (26,7%), cuerpo (19,2%), miembro inferior (25,8%) y 

miembro superior (28,3%), según tipo de lesión: número de herida: única (50,7%) y 

múltiple (49,3%), en cuanto a la profundidad de la herida: superficial (59,2%) y profunda 

(40,8%), Según condición canina: can conocido (55,0%) y can desconocido (45.0%). Los 

factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico en 

cuanto a la edad un (44,9%) OR 1,37, sexo con (44,6%) OR 1,29. Se concluye que las 

personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, existe una 

probabilidad de que pueda producir un riesgo de infección en las heridas a nivel de la piel 

por la flora bucal de los canes como agentes infecciosos, hay una necesidad de tratamiento 

médico, si no lo toman dichos medicamentos hay un riesgo de mortalidad sobre todo en 

los niños.  

Palabras clave: Factores de riesgo, Frecuencia, Lesión, Mordedura canina, Personas. 
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ABSTRACT 

The research work was carried out at the San Juan de Dios Hospital in Ayaviri, 

with the objective of determining the frequency of canine bites and risk in bitten people 

who attended the San Juan de Dios Hospital in Ayaviri, during the period 2014 to 2023. 

The study population corresponded to all 1,200 canine bites in people. This study is 

observational, retrospective, descriptive and relational. The methodology used is through 

the registration of complaints about canine bites, the files were obtained from the 

Environmental Sanitation Service, where the age, sex, site of the injury and type of injury 

in people and canine condition; and in the Emergency Service where the doctor examined 

the age and sex of the bitten people. For the statistical analysis, the data collected from 

the study variables were processed in a Microsoft Excel spreadsheet and presented as a 

frequency table and risk factors, Odds Ratio (OR) tests were carried out and with the 

confidence interval. (CI) with 95% reliability levels. As results in terms of frequency we 

have: for the period 2014 to 2023 they were: 2014 (7.9%), 2015 (8.8%), 2016 (10.0%), 

2017 (10.3%), 2018 (10.9%), 2019 (12.3%), 2020 (8.2%), 2021 (8.2%), 2022 (11.0%) 

and 2023 (12.4%), according to age: from 0 to 17 years (57.5%) and 18 to 95 years 

(42.5%), according to sex: male (52.3%) and female (47.7%), according to injury site: 

head ( 26.7%), body (19.2%), lower limb (25.8%) and upper limb (28.3%), according to 

type of injury: number of wound: single (50.7%) and multiple (49.3%), in terms of the 

depth of the wound: superficial (59.2%) and deep (40.8%), According to canine 

condition: known dog (55.0%) and unknown dog (45.0% ). The risk factors in bitten 

people who did not comply with medical treatment in terms of age (44.9%) OR 1.37, sex 

with (44.6%) OR 1.29. It is concluded that the bitten people who received their 

medications did not take it, there is a probability that it could produce a risk of infection 

in the wounds at the skin level due to the oral flora of the dogs as infectious agents, there 

is a need for treatment doctor, if these medications are not taken there is a risk of 

mortality, especially in children. 

Keywords: Risk factors, Frequency, Injury, Canine bite, People. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Las mordeduras por animales exponen un importante problema de salud pública 

para los niños y adultos en todo el mundo. Sus consecuencias para la salud humana 

dependerán de las características de la lesión de las personas y la capacidad de acceder a 

la atención de las personas mordidas por canes en los hospitales adecuados. Los seres 

humanos pueden sufrir mordeduras de un gran número de especies de animales; 

generalmente son causadas por canes (OMS, 2018). 

Las mordeduras caninas pueden causar desde lesiones leves como hematomas 

superficiales o graves como lesiones que amenazan la vida (Morzycki et al., 2019). Las 

lesiones causadas por las mordeduras tienen características de una lesión corto-

contundente, que puede incluir punciones, laceraciones, abrasiones, desgarros, esguinces, 

lesiones en capas y fracturas, entre otros (Alvarado, 2002). Las implicaciones de estas 

agresiones se manifiestan, además de la lesión producida, en efectos secundarios como 

huellas emocionales, consecuciones estéticas, infecciones bacterianas, transmisión de 

enfermedades y los costos de hospitalización (Glausiuss et al., 2000). 

Las consecuencias de las mordeduras caninas para la salud humana dependen del 

factor de riesgo de las características de la lesión de las personas mordidas, que se asocian 

con la edad y sexo (OMS, 2018) (Villagra et al., 2017). Los factores de riesgo en personas 

mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico en los hospitales, son personas 

mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, hay un riesgo de infectarse 

las heridas por la flora bucal de los canes como los agentes infecciosos; el Odds Ratio se 

obtuvo mediante el producto cruzado de los casos y controles, y el intervalo de confianza, 

con niveles de confiabilidad de 95% (Shiroma, 2021). 
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En el Perú, el Ministerio de Salud registró como promedio anual de 55221 casos 

de mordeduras caninas en personas, durante el periodo 2014 al 2018 (MINSA, 2019). En 

la ciudad de Juliaca reportó 5906 casos de mordedura canina en personas, durante el 

periodo 2011 al 2017 en el hospital Carlos Monge Medrano de la ciudad de Juliaca 

(Paredes, 2018). Sin embargo, alrededor del 64% de las personas afectadas no acuden a 

un centro de salud (MINSA, 2014). 

Por lo que para un mejor estudio de la epidemiología se debe abordar las 

características epidemiológicas de las personas mordidas (edad, sexo, sitio de la lesión y 

tipo de lesión en personas), y del animal agresor (condición canina) (Alarcón, 2009) Las 

características clínicas y epidemiológicas, los tratamientos y las complicaciones de las 

lesiones por mordeduras de animales en personas donde se examina la edad y sexo de las 

personas mordidas por los animales (Martínez, 2005). 

Las características de los canes agresores no suelen estar tan bien documentadas 

con las víctimas. Esto puede ser debido a que muchas veces el animal agresor, aun 

teniendo dueño, no puede ser localizado, o que las víctimas no toman los datos del can 

agresor, ya que se quedan conformes si el animal está al día con las vacunaciones 

antirrábicas caninas (Palacio et al., 2005). 

La población en estudio correspondió a la totalidad de personas atendidas por 

mordeduras caninas en los centros de salud y en el Hospital Guillermo Díaz de la Vega, 

en la ciudad de Abancay del Perú. Se efectuaron pruebas de Odds Ratio, intervalos de 

confianza con niveles de confiabilidad de 95%; se registraron 1151 casos de mordeduras 

caninas en personas (Obispo et al., 2023). 

A fin de desarrollar la estadística y evaluar los factores asociados a la no atención 

de agresiones por mordeduras de canes en escolares del distrito de San Martin de Porras 



17 

– Lima y en hogares de escolares de Huaraz – Ancash; los datos fueron analizados 

mediante el programa estadístico SPSS, los datos que se consideraron para evaluar fueron 

variables asociadas al can agresor y personas mordidas según edad del escolar y sexo 

(Belaunde, 2017). 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para abordar el problema de mordeduras caninas en personas se debe conocer la 

frecuencia de mordeduras caninas en personas según: edad, sexo, sitio de la lesión y tipo 

de lesión en personas y condición canina y los factores de riesgo en personas mordidas 

que no cumplieron con el tratamiento médico en los hospitales regionales, que se asocian 

con la edad y sexo; las mordeduras caninas en personas representan un importante 

problema de salud pública, existiría daño físico y posible daño psicológico, pues se ha 

descrito estrés postraumático sobre todo en los niños víctimas de ataques violentos por 

canes (Palacio et al., 2005). 

Los ataques por los caninos provocan graves heridas e incluso la muerte de 

personas y constituye un problema relevante en la Salud Pública. Las principales 

consecuencias que se derivan de las mordeduras caninas son las lesiones y cicatrices 

producidas por las mordeduras, secuelas psicológicas, incapacidades, costos económicos, 

pérdida de clases en los niños o jornada laborales en los adultos (Romero et al., 2014). 

Las investigaciones que describen los aspectos epidemiológicos de las 

mordeduras caninas son importantes para el sector salud, ya que se observa que 

características representan un riesgo para las personas mordidas; los resultados podrán 

ser útiles para entidades de salud y municipales a fin de evaluar la necesidad de 

implementar e invertir en campañas de prevención y educación sanitaria en la población, 

con la finalidad de disminuir este problema de salud pública (Leyva, 2021). 
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Estas mordeduras caninas representan una carga económica para los sistemas de 

salud y las familias; ya que las personas tienen diferentes requerimientos de acuerdo a la 

gravedad de la lesión; donde se incluyen los procedimientos quirúrgicos y hospitalarios, 

además, las heridas producidas por la mordedura tienden a infectarse con organismos 

propios de la flora bucal de los canes como Pasteurella multocida, Streptococcus 

viridans, Staphylococcus aureus, etc. (Romero et al., 2014), 

Se debe evaluar el sitio anatómico de la mordedura, así como el tipo de herida 

(laceración, punción, avulsión o aplastamiento) y su extensión. Debido a su estatura, las 

heridas en los adultos suceden en el cuerpo y cabeza y cuello, mientras que en la población 

pediátrica la relación se invierte, las heridas comprometen la cara y afectan los labios, 

nariz o carrillos. La principal causa de muerte por mordeduras caninas en los niños 

menores de 10 años de edad es la hemorragia por lesión carotidea. También, debe 

valorarse el daño a estructuras anatómicas vecinas como nervios y su función motora o 

sensitiva o vasos sanguíneos (Morgan y Palmer, 2007). 

En los últimos decenios se han logrado importantes avances en el conocimiento 

de la epidemiología, diagnóstico y control de las enfermedades zoonóticas del animal al 

hombre. No obstante, algunas de estas zoonosis aún constituyen un grave problema para 

la salud de las personas y economía en la mayor parte de los países de las Américas 

(Szyfres et al., 2015). 

Siendo la epidemiología la ciencia que estudia las causas de la aparición, 

propagación, mantenimiento y descenso de los problemas de salud en poblaciones, con la 

finalidad de prevenirlos o controlarlos siendo una disciplina práctica, aplicativa. Para un 

mejor estudio de la epidemiología se debe abordar la frecuencia con la que ocurre un 

evento, en cuanto las características como la edad, sexo y el aspecto del can agresor. 
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Además, la región anatómica del cuerpo afectado de la persona mordida como el sitio de 

la lesión y tipo de lesión, profundidad de la herida (Alarcón, 2009). 

El estudio se llevó a cabo en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, en el distrito 

de Ayaviri, en el periodo 2014 al 2023, la frecuencia de mordeduras caninas en personas, 

según edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas y condición canina; y los 

factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico, 

que se asocian con la edad y sexo; cuyas causas son negativas porque las personas 

mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, entonces a consecuencia de 

estas heridas pueden causar una infección a nivel de la piel por la flora bucal de los canes 

como los agentes infecciosos; es un problema para la salud pública de la población de 

Ayaviri.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cuál es la frecuencia de mordeduras caninas y riesgo en personas mordidas que 

asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

La frecuencia de mordeduras caninas y los factores de riesgo en personas 

mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios 

de Ayaviri, que se asocian con la edad y sexo, es probable que exista un factor de riesgo, 

cuando las personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, estas 

heridas pueden causar una infección a nivel de la piel. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas y 

condición canina, durante el periodo 2014 al 2023. 

Los indicadores epidemiológicos corresponde a los registros de datos por 

denuncias de mordeduras caninas en personas, fueron obtenidos los archivos en el 

Servicio de Saneamiento Ambiental, donde se consideró la edad, sexo, sitio de la lesión 

y tipo de lesión en personas y condición canina; y se realizó revisión retrospectiva de 

ficha de atención que figuran en la Historia Clínica de las personas mordidas cuyo motivo 

de consulta en el Servicio de Urgencia fue por mordedura canina previamente 

seleccionados en la base de datos por código CIE 10, donde el médico examinó la edad y 

sexo de la persona mordida que asistió al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante 

el periodo 2014 al 2023. 

Los factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento 

médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocian con la edad y sexo, es 

cuando las personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, existe la 

probabilidad de que las personas mordidas pueda producir un riesgo de infección en las 

heridas a nivel de la piel por la flora bucal de los canes como Pasteurella multocida, 

Streptococcus viridans, Staphylococcus aureus, hay una necesidad de tratamiento 

médico; si no toman dichos medicamentos hay un riesgo de mortalidad sobre todo en los 

niños; sería perjudicial para la salud pública de la población de Ayaviri.  
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1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Objetivo general 

• Determinar la frecuencia de mordeduras caninas y riesgo en personas 

mordidas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante 

el periodo 2014 al 2023. 

1.5.2. Objetivos específicos 

• Estimar la frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, según edad, sexo, sitio de la lesión 

y tipo de lesión en personas y condición canina.  

• Establecer los factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron 

con el tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri que 

se asocian con la edad y sexo. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri. 

En un estudio de prevalencia y determinantes epidemiológicos de las 

mordeduras caninas en personas que consultaron a la jurídico Homi del Hospital 

de Misericordia en el periodo 2011 al 2015, en la ciudad de Colombia, con un 

total de 701 casos de mordeduras caninas en personas, se reportó en el periodo 

2011 menor frecuencia de mordeduras caninas en personas con 67 casos de 9,6%, 

2012 de 130 casos el 18,5%, 2013 con 177 casos de 25,3%, 2014 de 169 casos el 

24,1% y 2015 con mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas con 158 

casos de 22,5% (Cecilia y Fernández, 2016). 

En un estudio retrospectivo de la frecuencia de mordeduras caninas en 

personas asistidas en el Hospital Carlos Monge Medrano de la ciudad de Juliaca, 

durante el periodo 2011 al 2017, un total de 5906 casos de mordedura por caninos 

en personas, hubo un incremento del número de mordeduras durante el periodo 

2011 con una frecuencia menor de mordeduras caninas en personas con 671 casos 

de 11,4%, 2012 de 756 casos el 12,8%, 2013 con 855 casos del 14,5%, 2014 de 

830 casos el 14,1%, mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas en el 

periodo 2015 de 1085 casos el 18,4% para luego disminuir moderadamente en el 

periodo 2016 con 841 casos de 14,2% y 2017 de 868 casos el 14,7% (Paredes, 

2018). 
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En las características epidemiológicas y clínicas de mordeduras caninas en 

el centro de salud Play Rimac – Callao enero 2011 – diciembre 2015 con un total 

de 134 casos de mordeduras caninas en personas, durante el periodo 2011 de 11 

casos el 8%, 2012 con 28 casos del 21%, se encontró mayor frecuencia de 

mordeduras caninas en personas en el periodo 2013 de 33 casos con 25%, 2014 

con 32 casos de 24% y 2015 de 30 casos el 22% (Chacma, 2016).  

En un estudio de los aspectos epidemiológicos y clínicos de mordeduras 

caninas registrados en el Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico Daniel 

Alcides Carrión durante el periodo 2016 al 2019, en la ciudad de Huancayo, con 

un total de 1830 casos de mordeduras caninas en personas, con menor frecuencia 

de mordeduras caninas en personas fue en el periodo 2016 con 421 casos el 23,0%, 

2017 de 425 casos de 23,2%, con mayor frecuencia de mordeduras caninas en 

personas fue en el periodo 2018 de 501 casos con 27,4% y 2019 de 483 casos el 

26,4% (Leyva, 2021). 

Se realizó una investigación epidemiológica de las mordeduras caninas en 

la ciudad de Puno, se realizó las encuestas para determinar las características de 

los canes, con un total de 2000 casos de mordeduras por canes en personas, se 

observó una mayor frecuencia de mordedura canina en personas fue del sexo 

masculino con 1069 casos de 53,5% y una menor frecuencia del sexo femenino 

con 931 casos de 46,5% (Vargas, 2018). 

En un estudio de las características epidemiológicas y clínicas de 

mordeduras caninas en el centro de salud Play Rimac – Callao, el trabajo realizado 

en la ciudad de Lima, con un total de 134 casos de mordeduras canina en personas, 

se encontró una mayor frecuencia de población mordida en el grupo joven de 83 
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casos con 62% y menor frecuencia en los adultos con 51 casos de 38% (Chacma, 

2016). 

Se realizó un estudio epidemiológico de las mordeduras caninas en 

personas en el distrito de Puno; la metodología que se realizó fue a base de 

encuesta para determinar las características de los canes; de un total de 2000 casos 

de mordeduras caninas en personas de 0 a 16 años de edad con 524 casos de 26,2% 

y mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas de 17 a 87 años con 1476 

casos de 73,8% (Vargas, 2018).  

En un estudio de las características epidemiológicas de las personas 

mordidas por los canes, que acudieron al Hospital III Goyeneche en la ciudad de 

Arequipa con un total de 1367 casos de mordeduras caninas en personas, se 

encontró una mayor frecuencia de mordeduras caninas eran hombres de 780 casos 

con 57,1% y una menor frecuencia de mordeduras caninas fueron en mujeres con 

587 casos de 42,9% (Eizaguirre, 2016). 

En la ciudad de Huancayo de la región de Junín con una población total de 

1246038, fue menor en la edad joven de 38865 el 28,0%, frente al adulto con 

897173 de 72,0% (INEI, 2018). Se realizó un estudio de aspectos epidemiológicos 

y clínicos por mordeduras caninas registrados en el Hospital Regional Docente 

Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión, en la ciudad de Huancayo con un total 

de 1830 casos de mordeduras caninas en personas, menor frecuencia de 

mordeduras caninas en personas de 1 a 14 años de edad con 289 casos de 15,7% 

y mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas de 15 a 59 años con 1541 

casos de 84,2% (Leyva, 2021). 
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En un trabajo de estudio epidemiológico de las mordeduras caninas en la 

ciudad de Puno, de un total de 1280 casos de mordeduras por canes en personas, 

se reportó una mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas se encontró 

en herida única con 699 casos de 54,6% y una menor frecuencia de herida múltiple 

con 581 casos de 45,4% (Vargas, 2018). 

En una investigación de las características epidemiológicas y clínicas de 

mordeduras caninas en personas en el centro de salud Play Rimac – Callao, en la 

ciudad de Lima, de un total de 134 casos de mordeduras por canes en personas, se 

encontró un mayor predominio de mordeduras caninas en personas del sexo 

masculino se reportó 81 casos de 60%, en comparación al sexo femenino con 53 

casos de 40% (Chacma, 2016). 

En un estudio de investigación de los aspectos epidemiológicos y clínicos 

de mordeduras caninas en personas registrados en el Hospital Regional Docente 

Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión en la ciudad de Huancayo con un total 

de 1830 casos de mordeduras caninas en personas, se reportó una mayor 

frecuencia de mordeduras caninas en personas del sexo masculino de 943 casos 

con 51,5% y menor frecuencia de mordeduras caninas en personas del sexo 

femenino con 887 casos el 48,5% (Leyva, 2021). 

En una investigación por mordeduras caninas en escolares de San Martin 

de Porras, de la ciudad de Lima, un total de 463 casos de mordeduras caninas en 

personas, se reportó mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas fue de 

can conocido con 244 casos de 52,7% y menor de can desconocido de 219 casos 

con 47,3% (Novoa et al., 2017). 
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En un trabajo de investigación de epidemiológica de las mordeduras 

caninas en la ciudad de Puno, con un total de 2000 casos de mordeduras por canes 

en personas, se encontró una frecuencia en cabeza con 114 casos de 5,7%, cuerpo 

de 192 casos con 4,4%, extremidad inferior con 184 casos de 9,2% y extremidad 

superior con 1248 casos de 62,4%, dedos y manos con 230 casos de 11,5%, 

múltiples partes con 106 casos de 5,3% y por contacto de 30 casos con 1,5% 

(Vargas, 2018). 

En un trabajo de estudio de las características epidemiológicas y clínicas 

de mordeduras caninas en el centro de salud Play Rimac – Callao, en la ciudad de 

Lima, un total de 268 casos de mordeduras caninas en personas, encontró según 

región anatómica afectada por mordedura canina: cabeza con 7 casos de 5%, 

cuerpo de 19 casos con 11%, extremidad inferior de 108 casos con 29% y 

extremidad superior con 134 casos de 55% (Chacma, 2016).  

En un estudio de las características epidemiológicas y clínicas de 

mordeduras caninas en el centro de salud Play Rimac – Callao, señala en su trabajo 

realizado en la ciudad de Lima de un total de 134 casos de mordeduras caninas en 

personas, que la mayor frecuencia de mordeduras caninas provocó una herida 

única de 102 casos en 76% y una menor de mordeduras que provocaron en herida 

múltiple de 32 casos con 24% (Chacma, 2016). 

En un estudio de mordeduras caninas en escolares de instituciones 

educativas públicas y privadas de San Martin de Porras, de la ciudad de Lima, del 

total de 444 casos de mordeduras caninas en escolares, se encontró una mayor 

proporción de heridas únicas en personas mordidas por canes de 369 casos con 
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83,1% y menor proporción en las heridas múltiples con 75 casos de 16,9% (Novoa 

et al., 2017).  

En un trabajo de investigación de los aspectos epidemiológicos y clínicos 

de agresiones por mordeduras caninas registrados en el Hospital Regional 

Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión en la ciudad de Huancayo, un 

total de 1830 casos de mordeduras caninas en personas, se encontró con un 

numero de heridas de mordeduras por canes en personas con una mayor frecuencia 

en herida única de 1317 casos con 72,0% y menor en herida múltiple con 513 

casos de 28,0% (Leyva, 2021). 

En un estudio epidemiológico de las mordeduras caninas en la ciudad de 

Puno, del total de 1290 casos de mordeduras por canes en personas, se observó 

una frecuencia de los agredidos sufrió una de la herida superficial con 980 casos 

del 76,0%, por otro lado, una herida profunda con 310 casos de 24,0% de los 

afectados sufrió una mordedura que provocó llegando a provocar desangrado en 

la herida y lesión moderada o severa (Vargas, 2018). 

En un estudio de investigación de los aspectos epidemiológicos y clínicos 

de mordeduras caninas registrados en el Hospital Regional Docente Clínico 

Quirúrgico Daniel Alcides Carrión en la ciudad de Huancayo, un total de 1830 

casos de mordeduras caninas en personas, se observó una profundidad de la lesión 

con mayor frecuencia en herida superficial de 1104 casos el 60,3% y un menor 

porcentaje en herida profunda con 726 casos de 39,7% (Leyva, 2021). 

En un estudio de agresiones por mordedura caninas en estudiantes de 

instituciones educativas de la ciudad de Huaraz, con un total de 426 casos de 

mordedura caninas en los estudiantes, se obtuvo los resultados distintos, indicando 
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que se produjeron por can conocido con 252 casos de 59,2% y can desconocido 

de 174 casos con 40,8% (Arroyo, 2015). 

En un estudio de los aspectos epidemiológicos y clínicos de agresiones por 

mordeduras caninas registrados en el Hospital Regional Docente Clínico 

Quirúrgico Daniel Alcides Carrión en la ciudad de Huancayo, con un total de 1830 

casos de mordeduras caninas en personas, según condición canina se encontró 

mayor frecuencia del can conocido con 938 casos de 51,3% y menor en can 

desconocido de 892 casos con 48,7% (Leyva, 2021). 

2.1.2. Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri. 

En San Martin de Porres, se encontró que la variable edad 29 escolares se 

encontraba asociada a una frecuencia de 13,1% a la no atención médica en las 

personas mordidas por canes, siendo aquellos en un rango de edad con 14 a 19 

años los más afectados y de 4 a 14 años el 71,0% reportando un OR el 3,51 y con 

un IC de 1,41 – 10,81 (Belaunde, 2017). 

Para la variable sexo, de los 221 escolares se encontraba asociada a una 

mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas mordidas por canes fue del 

sexo masculino con 144 de los cuales presento 65,2% mordeduras por canes en 

cuanto al sexo femeninos de 77 presento con 34,8%, de no atención médica en 

personas mordidas por canes, asociadas al sexo de las personas mordidas por 

canes, en el distrito de San Martin de Porres como en Huaraz el sexo masculino y 

sexo femenino fueron un OR el 1,95 y con un IC de 1,50 – 2,77 (Belaunde, 2017).  
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2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 

2.2.1.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas 

2.2.1.1.1. Edad de personas mordidas 

La frecuencia de mordeduras caninas más frecuente fue en 

los niños, que podría explicarse por la curiosidad y la inexperiencia 

que éstos presentan, por el hecho de estar más tiempo fuera de su 

casa, juegan los niños con los canes en las calles, en el campo y en 

los parques donde están menos controlados por sus padres y 

familiares (Berzon et al., 1992). 

Los niños más a abrazar a los canes, coger su cara y su 

cabeza, lo que puede provocar respuestas agresivas por desafiar 

inadvertidamente al can o irrumpir en su territorio (Mathews y 

Lattal, 1994). 

Las lesiones ocasionadas por mordeduras caninas 

constituyen un problema de salud pública, y los niños son el grupo 

más afectado que los adultos, por lo que cuando ocurre esto, es 

necesario darles la atención médica pertinente con el fin de evitar 

complicaciones y el riesgo de infección por mordeduras de los 

canes (Martínez, 2000). 

Se realizó un estudio epidemiológico de las mordeduras 

caninas, respecto a las personas mordidas por canes, el mayor 
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porcentaje de mordeduras por canes se produjeron en el grupo de 

13 a 30 años de edad (Vargas, 2018). 

Las características epidemiológicas y clínicas de las 

mordeduras caninas, la técnica utilizada fue la observación y ficha 

de atención de personas mordidas por los canes, existían casos de 

mordeduras caninas crecientes en los adolescentes de estas 

características epidemiológicas (Chacma, 2016). 

Las mordeduras caninas en estudiantes de instituciones 

educativas de la ciudad de Huaraz son un problema de salud 

pública debido al impacto sobre la salud de las personas y por las 

secuelas físicas y psicológicas que producen en sus víctimas, para 

ello se elaboró una encuesta, de los encuestados mencionan que un 

miembro de la familia había sido mordido por un can, en alguna 

ocasión, que la edad con más frecuencia de mordeduras caninas en 

personas fue de 6 a 15 años de edad (Arroyo, 2015). 

2.2.1.1.2. Sexo de personas mordidas 

Las mordeduras de perros, incluidas las muertes producidas 

por éstas, se producen más frecuentemente en los varones que en 

las mujeres (Berzon et al., 1992). Con predominio en el sexo 

masculino sobre el femenino. De mordeduras por los animales 

domésticos reportados (Schvartzman y Pacín, 2005). 

En un estudio realizado en España, la mayor parte de las 

víctimas eran varones con un factor de riesgo mayor que las 

mujeres, los varones juegan más con los canes, tienen más canes 
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como mascotas y suelen tener un contacto más estrecho con los 

canes (Palacio et al., 2005). 

Un estudio epidemiológico de las mordeduras caninas, 

respecto a las personas mordidas por canes el más frecuente de 

mordeduras caninas en personas fue el sexo masculino que los 

femeninos (Vargas, 2018), así mismo en cuanto a las características 

epidemiológicas de las personas mordidas por canes, con 

predominio más fueron los varones, que con respecto a las mujeres 

(Eizaguirre, 2016). 

Estas agresiones por mordeduras caninas en escolares de 

San Martin de Porras, para obtener la información se elaboró y 

valido una encuesta menciona que un escolar del sexo varón había 

sufrido más mordeduras que las mujeres, dentro del hogar, había 

sufrido al menos una mordedura del can (Novoa et al., 2017). 

Se realizó un estudio de los aspectos epidemiológicos y 

clínicos de las mordeduras caninas registrados en el Hospital 

Regional Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carreón, la 

información se obtuvo en el libro de denuncias por mordeduras de 

animales encontrado en el área de zoonosis del nosocomio; se 

encontraron en las personas del sexo masculino tiene más 

mordeduras por canes que los femeninos (Leyva, 2021). 

2.2.1.1.3. Sitio de la lesión en personas mordidas 

El riesgo de sufrir una lesión en la cabeza o el cuello en las 

personas mordidas por canes, lo que se suma a la mayor gravedad 
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de las lesiones, una mayor necesidad de tratamiento médico; hay 

una causa de una infección de las heridas a nivel de la piel en 

personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico, 

esto quiere decir que las personas reciben sus medicamentos, pero 

no lo tomaron y mayores tasas de mortalidad sobre todo en los 

niños (OMS, 2018). 

Niños con edad menor a 5 años tienen mayor riesgo de 

sufrir mordida por canes y frecuentemente las heridas se presentan 

en la cara. En los niños a diferencia de los adultos la región del 

cuerpo es la más afectada, que la región facial (Velázquez et al., 

2013). 

Las regiones anatómicas donde principalmente suelen 

localizarse las lesiones por mordeduras son los miembros 

superiores e inferiores; la mayor parte de las víctimas sufren 

mordeduras en los brazos y las manos. Frecuentemente en el brazo 

derecho, ya que la víctima intenta defenderse del can agresor 

(Palacio et al., 2005). Las mordeduras caninas en las personas 

predominan en brazos, comparadas con los canes callejeros o 

desconocidos, más localizadas en las piernas de las personas 

mordidas (Quiles et al., 2000). 

Principalmente son los miembros superiores e inferiores, la 

mayor parte de las víctimas sufren mordeduras en los brazos y las 

manos (Rodríguez, 2007). Entre los niños, las mordeduras de canes 
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frecuentemente se localizan en la cabeza, el cuello y la cara 

(Morales et al., 2011; Baeza, 2010). 

Según la talla de la víctima; en el adulto las lesiones tienden 

a concentrarse en miembros superiores al defenderse de un ataque 

o miembros inferiores al huir del animal, en los niños las lesiones 

predominan en cara y cuello y los miembros superiores (Morales 

et al., 2011; Pérez y Muñoz, 2008; Manteca, 1997; Villalón et al., 

2005). 

Los canes grandes de más de 22 kg pueden poner en acción 

una fuerza mandibular de 14 a 32 kg/cm2, con la cual pueden 

generar extensas avulsiones y fracturas. Según la talla de la 

víctima, las lesiones se localizan en diferentes segmentos: en el 

adulto las lesiones tienden a concentrarse en miembros superiores 

(al defenderse de un ataque o al alimentar el animal) o miembros 

inferiores (al huir del animal); en el caso de los niños, las lesiones 

predominan en cabeza, cara y cuello y en algunos casos en los 

miembros superiores, pudiendo causar marcas serias y 

permanentes que dejan cicatrices de por vida, como se ha descrito 

en múltiples estudios, e inclusive provocarles la muerte (Pizzi, 

2010). 

2.2.1.1.4. Tipo de lesión en personas mordidas. 

El tipo de lesión está relacionado con la talla del can, tales 

perros de razas con gran desarrollo corporal pueden ejercer mayor 

fuerza en sus mandíbulas, en la herida superficial genera menor 
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fuerza en sus mandíbulas del can dejando huella de sus caninos o 

incisivos en las personas mordidas, y la herida profunda ejerce 

mayor fuerza de sus mandíbulas del can que puede desgarrar la 

piel, hasta fracturar el hueso de la persona mordida (Lema, 2005), 

(Méndez et al., 2002). Los caninos causan el mayor porcentaje de 

lesión por mordeduras. La mayoría de los casos se da por la 

interacción directa con la propia mascota o con un can conocido 

(Gutiérrez, 2013). 

La herida única con lesión del cuerpo de la persona no 

presenta infecciones de la piel; y la herida múltiple con presencia 

de piel lesionada del cuerpo de la persona puede infectarse la piel 

por varias heridas, ocasionada por un animal doméstico observable 

y conocido. Cuya lesión sea única o múltiple en cualquier parte del 

cuerpo de la persona mordida (MINSA, 2019). 

Las lesiones por mordeduras caninas en personas presentan 

las huellas de los dientes del can que le han producido heridas en 

las personas mordidas, siendo ésta su principal característica 

formal. Sin embargo, gran variedad de lesiones de mordedura 

canina en la persona, que pueden ser desde superficiales o 

profundas, hasta verdaderos arrancamientos de la piel con las 

partes salientes y con sangramiento. Dichas mordeduras caninas en 

personas se producen en dos clases de circunstancias: si el animal 

está excitado, muerde con la boca, llegando a producir un colgajo 

y hasta el arrancamiento de la piel de la parte mordida; Si está 

tranquilo el can, sólo emplea la extremidad del maxilar, por lo que 
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únicamente deja la huella de caninos o de incisivos en la persona 

mordida por el can agresivo (Chomali et al., 2001). 

2.2.1.2. Frecuencia de mordeduras caninas 

2.2.1.2.1. Can conocido 

Tener un can para el cuidado de la casa, la vigilancia de un 

negocio, o como compañía para un niño o un adulto, se ha 

convertido en una necesidad para muchos. El Congreso reguló la 

tenencia de los canes en las zonas urbanas y rurales, con el fin de 

proteger la integridad de las personas, la salud pública y el 

bienestar del propio ejemplar canino (Gómez et al., 2007). 

Este aumento desmedido de mascotas en las ciudades 

empieza a plantear problemas de cohabitación, a la vez que 

requiere de la revisión de las interrelaciones que derivan de esta 

situación, sus repercusiones en la salud pública y en la salud 

individual, para así establecer medidas necesarias para minimizar 

los factores de riesgo de zoonosis. (Gómez et al., 2007). 

Sin embargo, a pesar de las dificultades que pueda traer 

estas poblaciones masivas de animales como mascota del hogar, 

existe una importante relación hombre animal, lo que ha llevado a 

que las mascotas tengan una gran aceptación en la vida del ser 

humano, lo cual estas mascotas juegan y muerden sobre todo en los 

niños (Gómez et al., 2007). 
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2.2.1.2.2. Can desconocido 

La mayoría de canes desconocidos o callejeros son casi 

indistinguibles de los perros de casa; es decir, presentan varios 

tamaños, formas, colores de manto, de diferentes edades y sexo. La 

particularidad que los diferencia es que generalmente son mestizos 

y que deambulan en las calles, plazas, parques, mercados y en las 

ferias en busca de comida y agua; mientras que los perros de casa, 

la mayoría de veces y dependiendo del sector socio económico de 

la población, suelen pertenecer a un determinado hogar (Green et 

al., 1994). 

Sin embargo, también existen aquellos caninos que alguna 

vez pertenecieron a un hogar y eventualmente fueron abandonados, 

pero todavía mantienen su relación con el humano; es decir, son 

parcialmente socializados (Slater, 2001). 

Estos animales recorren las calles de la ciudad en busca de 

agua y comida, por ejemplo, en sitios donde hay basura: mercados, 

plazas públicas, ferias, parques, entre otros, solamente muerde el 

can callejero cuando es molestado o maltratado, en defensa 

reacciona el animal mordiendo a las personas (Green et al., 1994) 

(Ibarra et al., 2003). 

Asimismo, los canes callejeros son descendientes de 

aquellos perros de casa que se volvieron vagabundos y, por lo tanto, 

su apariencia es similar a los perros de la zona (Green et al., 1994). 
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2.2.2. Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 

2.2.2.1. Factores de riesgo en personas mordidas 

Los factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con 

el tratamiento médico, son aquellas personas que recibieron sus 

medicamentos, no lo tomaron dichos medicamentos, entonces existe la 

probabilidad de un riesgo de infectase las heridas a nivel de la piel de las 

personas mordidas que asistieron a los hospitales regionales. Las variables 

evaluadas fueron: edad y sexo de las personas mordidas. Se calculó el 

Odds Ratio (OR) para cada uno de los factores de riesgo y con el intervalo 

de confianza de 95% (Shiroma, 2021). 

En un estudio realizado en la provincia de Huesca, en España, el 

mayor riesgo de las víctimas eran varones, con menor riesgo de 

mordeduras que la población femenina, debido a esto a que los varones 

interaccionan más con los canes durante el juego, tienden más a tener cenes 

como mascotas y suelen tener un contacto más estrecho con los cenes 

sueltos en la vía pública (Palacio et al., 2005). 

Los factores de riesgo de la edad y sexo de las víctimas, las 

mordeduras de canes son 1,5 veces más riesgo en varones que en mujeres 

mientras que las principales víctimas de las mordeduras caninas son los 

niños (Villalón et al., 2005; Pisapia, 2008). Las edades más afectadas 

varían según los estudios de 0 a 9 años, probablemente debido a que por 

su estatura tienen una mayor cercanía con la cara del can, a la vez muchos 
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de los agresores son mascotas de la familia (Carreño y Domínguez, 2009; 

Cofrér, 1995; Morales, 2006). 

El estudio de los factores de riesgo en escolares mordidos por los 

canes que recibieron sus medicamentos no lo tomaron, en el distrito de San 

Martin de Porras – Lima, que se asocia con la variable edad de los 

escolares, siendo los niños de 15 a 19 años de edad los que tienen mayor 

riesgo a infectarse estas heridas a nivel de la piel (Belaunde, 2017).  

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Mordeduras caninas en personas 

Las mordeduras caninas son traumatismos de la superficie cutánea 

causadas por los dientes de un animal, el mecanismo es el de una lesión corto 

contundente, pero de acuerdo con la especie agresora, las lesiones pueden incluir 

laceraciones, punciones, o avulsiones en las personas mordidas (Dobry y 

Schwartz, 1992; Amasino et al., 1998). Las mordeduras son motivo relativamente 

frecuente de consulta en el servicio de urgencia y el personal de salud debe estar 

familiarizado con este tipo de mordeduras caninas en personas (Neville, 1994; 

Manteca, 2003; Morales et al., 2011). 

Las mordeduras caninas en personas son las más frecuentes de las 

mordeduras provocadas por animales, probablemente porque el can es una especie 

aceptada como animal de compañía en el hogar, considerado de baja peligrosidad 

(Morales et al., 2011; Manteca, 1996). Las mordeduras se clasifican según la 

frecuencia de mordeduras caninas en personas; considerando: alta cuando es 

superior al 30%, media cuando está entre 30 y 15% y baja si es inferior al 15 % 

(AVSAB, 2010). 
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2.3.2. Características de las lesiones en personas mordidas 

La fuerza de la masticación de un can adulto grande puede oscilar entre los 

1.380 y 3.105 KPa. Con esta fuerza el can mantiene el mordisco y una vez 

estabilizado desgarra y tritura los tejidos dando como resultado desvitalización de 

grandes colgajos, avulsión y ruptura; estas heridas producidas por las mordeduras 

tienden a infectarse con organismos propios de la flora bucal de los canes, así 

como la Pasteurella multicida, Streptococcus viridans, Staphylococcus aureus, 

entre otros, que causan una infección a nivel de la piel de las personas mordidas 

por canes (Velázquez et al., 2013).  

Figura 1 

Persona mordida de sexo masculino de 7 años de edad con herida en la Región 

craneal por mordedura canina (Velázquez et al., 2013). 

 

 

Los canes furiosos mueven su cabeza con energía y al morder desgarran el 

tejido de las personas mordidas. Patólogos forenses observaron múltiples heridas 

lacerantes combinadas con heridas punzantes adyacentes en personas mordidas, 

efecto ¨Hole and Tear¨. 



40 

La herida por punción, que es un agujero redondo hecho por el diente 

canino superior o inferior sirve como un ancla, mientras los otros dientes cortan 

la carne causando estiramiento del tejido y por ende laceraciones durante el 

proceso de morder y sacudir. Dichas heridas son a menudo contaminadas con 

cálculos dentales y debris. Los ataques severos a menudo implican la ingestión 

del tejido y sangre de las personas mordidas por canes (Dendle et al., 2008). 

Lackmann y colaboradores indican que las lesiones por mordedura del can 

dan como resultado un aplastamiento y rasgado de los tejidos de la persona 

mordida, presentando peores resultados de la mordedura canina cuando la persona 

mordida es sacudida por estos animales (Lackmann et al., 1992). 

La ubicación de las lesiones en el cuerpo depende de las características 

particulares del evento y de las características de las víctimas. Las regiones 

anatómicas donde principalmente suelen localizarse las lesiones por mordeduras 

caninas en personas con mayor frecuencia de mordeduras son los miembros 

superiores e inferiores; la mayor parte de las víctimas sufren mordeduras en los 

brazos y las manos. Frecuentemente en el brazo derecho, ya que la víctima intenta 

defenderse del can agresor (Palacio et al., 2005). Figura 2. 

El riesgo de sufrir una lesión en la cabeza o el cuello es mayor en los niños 

que en los adultos, lo que se suma a la mayor gravedad de las lesiones, una mayor 

necesidad de tratamiento médico y mayores tasas de mortalidad sobre todo en los 

niños (OMS, 2018). 

Las mordeduras caninas familiares predominan en brazos, comparadas con 

las del can callejero o desconocido, más localizadas en las piernas de las personas 

mordidas (Quiles et al., 2000). 
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Figura 2 

(B) Persona mordida con lesiones puntiformes en miembro superior; (D) persona 

mordida con lesiones en proceso de cicatrización en miembro inferior (Palacio et 

al., 2005). 

  

Niños con edad menor a 5 años tienen mayor riesgo de sufrir mordida por 

el can y frecuentemente las heridas se presentan en la cara. En los niños a 

diferencia de los adultos la región del cuerpo más afectada es la región facial 

(Velázquez et al., 2013). Figura 3. 

Figura 3 

Niño con heridas que comprometen tercio medio e inferior (Velázquez et al., 

2013). 
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2.3.3. Complicaciones en personas mordidas 

Las complicaciones en las victimas se pueden considerar raras, cuando se 

presentan incluyen osteomielitis, infección de la articulación, avulsión de dientes, 

endocarditis, meningitis, abscesos cerebrales y sepsis con diseminación al espacio 

intravascular (Thomas y Brook, 2011).  

Daño a estructuras anatómicas como el nervio facial, la laringe, grandes 

vasos del cuello y la tráquea también se puede presentar en las victimas. Una 

persona que ha sido víctima de una mordedura por animal puede presentar epífora, 

alopecia, ptosis, dificultades para hablar, además de cicatrices hipertróficas o 

queloides (Jaindl et al., 2012). Figura 4. 

Según el sitio comprometido y el tamaño del animal, hay mayor o menor 

avulsión de los tejidos con fractura asociadas o sin ellas; en las lesiones grandes 

hay riesgo alto de hemorragia más que de infección; en niños pequeños puede 

peligrar la vida. La tasa de infección de mordedura canina en personas no 

sobrepasa el 5% por el tipo de herida (amplia y muy vascularizada) (Salas et al., 

2009). 
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Figura 4 

Cicatriz hipertrófica posterior de la víctima de mordedura por el can (Jaindl et 

al., 2012). 

 

Durante los ataques, los canes mueven la cabeza con energía con lo que 

comprometen la integridad del tejido de la víctima. La persona mordida puede 

llegar a la muerte por diferentes razones dentro de las cuales están la asfixia, 

exanguinación o por fractura de cráneo. Lesiones penetrantes del cuello son 

comunes (Haj Salem et al., 2013). Figura 5. 

Figura 5 

Can visto en escena de muerte de la víctima. Lesiones puntiformes y lacerantes 

cervicales laterales. Distancia de heridas lacerantes correspondiente a distancia 

de caninos en persona muerta por mordida de can (Haj Salem et al., 2013). 
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Aunque la mayoría de las heridas por mordedura cicatrizan sin incidentes, 

las complicaciones infecciosas son comunes. No se puede descartar que exista el 

riesgo de que se genere infección cuando esta mordedura se encuentra adyacente 

a articulaciones. La mayoría de las infecciones por mordedura contienen una 

mezcla de microorganismos anaerobios y aerobios tanto de la piel de la persona 

mordida como de la boca del animal, que dificulta la instauración de una terapia 

antibiótica efectiva (Ward, 2013). 

2.3.4. Profilaxis antibiótica en personas mordidas por canes 

La flora involucrada en las mordeduras caninas en personas suele ser 

polimicrobiana, en la flora bucal de los canes como Pasteurella multicida, 

Streptococcus viridans, Staphylococcus aureus, entre otros,  por lo que se 

recomienda iniciar profilaxis antibiótica en los siguientes casos: Lactantes, 

ataques en cara, manos, pies o área genital, heridas con signos de infección o 

mordedura con más de 12 horas de evolución y sin consulta médica, heridas 

moderadas o graves que incluye edema, lesión por aplastamiento o la necesidad 

de desbridamiento quirúrgico, heridas profundas o penetrantes o en el caso de 

ataques a niños inmuno comprometidos (Piñeiro y Carabaño, 2015). 

Dentro de los antibióticos recomendados se encuentra la asociación 

amoxicilina más ácido clavulámico y cefuroxima más axetilo por 5 a 7 días, si tras 

48 a 72 horas no se observa buena evolución se considera el pase a terapia 

endovenosa; en caso de alergia a penicilina, se puede utilizar trimetropim con 

sulfametoxazol y clindamicina (Piñeiro y Carabaño, 2015). 
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2.3.5. Epidemiología 

La Epidemiología es el estudio de los factores que causan o están asociados 

con la enfermedad, con el objetivo de determinar las formas de prevención y 

control de estas enfermedades (Luna et al., 2016). 

2.3.6. Frecuencia 

La frecuencia de los eventos de salud con el fin de hacer comparaciones 

entre distintas poblaciones o en la misma población a través del tiempo (Luna et 

al., 2016). 

2.3.7. Medidas de asociación 

Las medidas de asociación son indicadores epidemiológicos que evalúan 

la fuerza con la que una determinada enfermedad o evento de salud (que presume 

como efecto) se asocia con un término factor (que se presume como causa) (Luna 

et al., 2016). 

2.3.8. Factores de riesgo 

El factor de riesgo es toda circunstancia o situación que aumenta las 

probabilidades de una persona de contraer una enfermedad o cualquier otro 

problema de salud; asimismo el factor de riesgo es medir el tamaño del efecto;  

también existe un factor de riesgo cuando la mordedura del can en personas puede 

causar una infección de las heridas a nivel de la piel por la flora bucal de los canes 

como agentes infecciosos en las personas mordidas por canes (MINSA, 2022). 

Factor de riesgo es un atributo que se asocia con mayor probabilidad a un 

pronóstico. Esta condición de riesgo puede ser demográfica, no modificable, o 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
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desarrollarse durante la vida de un individuo, susceptible por lo tanto de 

prevención. Algunos individuos tienen un mayor riesgo de desarrollar enfermedad 

renal (ER). En pacientes con enfermedad renal crónica (ERC) es frecuente 

encontrar factores de riesgo cardiovasculares tradicionales, como la hipertensión 

arterial, dislipidemias, edad avanzada, diabetes mellitus (DM) y tabaquismo; así 

como manifestaciones asociadas a la uremia como homocisteinemia, anemia, 

hipovolemia, inflamación, enfermedad renal crónica coagulabilidad y estrés 

oxidativo, que por sí mismas aumentan el riesgo cardiovascular (Keane, 2008). 

2.3.9. Estudio de casos y controles 

En los estudios de casos y controles, los sujetos incluidos proceden 

típicamente de dos grupos, según sean casos (con el daño en estudio) o controles 

(sin el daño en cuestión). La idea básica es comparar los antecedentes de los 

"casos" con los de los "controles" (Alarcón y Gutiérrez, 2006). 

2.3.10. Odds Ratio (OR) 

El Odds Ratio u Oportunidad de Riesgo (OR); en el idioma español el 

Odds Ratio es la razón de probabilidades o razón de momios; el Odds Ratio es 

una medida estadística utilizada en estudios epidemiológicos transversales de 

casos y controles; también el Odds Ratio es un evento es definida como la razón 

de dos probabilidades, es decir la probabilidad de que el evento ocurra, sobre la 

probabilidad de que el evento no ocurra (Luna et al., 2016). 

Odds Ratio (OR), en los estudios epidemiológicos, los investigadores 

suelen utilizar la razón de ventaja para determinar si diferentes grupos tienen 

diferentes resultados sobre una medida particular, a través del uso de 

posibilidades. La razón de ventaja será mayor cuanto mayor sea el número de 
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casos expuestos y el de controles no expuestos, y menor será cuanto mayor sea el 

número de casos no expuestos y el de controles expuestos. (Alarcón y Gutiérrez, 

2006). 

2.3.11. Intervalo de confianza (IC) 

El intervalo de confianza describe la variabilidad entre la medida obtenida 

en un estudio y la medida real de la población (el valor real). Corresponde a un 

rango de valores, cuya distribución es normal y en el cual se encuentra, con alta 

probabilidad, el valor real de una determinada variable. Esta “alta probabilidad” 

se ha establecido por consenso en 95%. Así, un intervalo de confianza de 95% nos 

indica que dentro del rango dado se encuentra el valor real de un parámetro con 

95% de certeza (Alarcón y Gutiérrez, 2006). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El trabajo de investigación fue realizado en el Hospital San Juan de Dios de 

Ayaviri, ubicado en el distrito de Ayaviri, provincia de Melgar, Región Puno, en el Sur 

del Perú (INEI, 2022). Se encuentra ubicado a una altitud de 3,907 m.s.n.m., en las 

coordenadas geográficas latitud Sur 12° 22´ 57¨ longitud Oeste 76° 8´ 14¨, cuenta con 

una extensión total de 24,400 ha, con una temperatura promedio anual de 17 °C, una 

máxima de 18 °C y una mínima de menos 5 °C (SENAMHI, 2023). 

3.2. POBLACIÓN DE ESTUDIO 

La población de estudio correspondió a la totalidad de 1200 mordeduras caninas 

en personas por lo cual indica el 100% de la población mordida, los datos de los registros 

de denuncias por mordeduras caninas, fueron obtenidos los archivos de promoción de la 

salud y prevención de enfermedades zoonóticas en el Servicio de Saneamiento Ambiental 

estos se clasifican de acuerdo a la edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas 

y condición canina; y la ficha de atención que figuran en la Historia Clínica de la persona 

mordida cuyo motivo de consulta en el Servicio de Urgencia fue por mordedura canina 

en persona, donde el médico examinó la edad y sexo de la persona mordida que asistió al 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023. (Anexo 2 y 4). 
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Tabla 1 

Clasificación de las variables de la frecuencia de mordeduras caninas en personas 

asistidas en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023 

Variable Clasificación de variable Frecuencia Total 

Personas mordidas 

Edad 
0 a 17 años 690 

1200 
18 a 95 años 510 

Sexo 
Masculino 628 

1200 
Femenino 572 

Sitio de la lesión 

Cabeza 320 

1200 
Cuerpo 230 

Miembro inferior 310 

Miembro superior 340 

Número de herida 
Herida única 608 

1200 
Herida múltiple 592 

Profundidad de la herida 
Herida superficial 710 

1200 
Herida profunda 490 

Mordeduras caninas 

Condición Canina 
Can conocido 660 

1200 
Can desconocido 540 

   Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

Tabla 2 

Clasificación de las variables de los factores de riesgo en personas mordidas que no 

cumplieron con el tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, 

durante el periodo 2014 al 2023 

Variable 
Clasificación 

de variable 

Si recibieron sus 

medicamentos, no 

lo tomaron 

No recibieron 

los 

medicamentos 

n Total 

Personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico 

Edad 
0 a 17 años 310 380 690 

1200 
18 a 95 años 190 320 510 

Sexo 
Masculino 280 348 628 

1200 
Femenino 220 352 572 

   Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 
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3.2.1. Indicaciones del médico 

En el Servicio de Urgencia donde el médico examinó a la persona mordida 

para dar tratamiento médico, entonces el médico llena el Formato Único de 

Atención (FUA) formato donde se registra los datos de la atención y prescripción 

de la persona mordida y luego se llena el Formato de Receta Única de Indicaciones 

de los Medicamentos; así como medicamentos a base de antibióticos como la 

amoxicilina más ácido clavulámico y cefuroxima más axetilo por 5 a 7 días; en 

caso de alergia a penicilina, se puede utilizar trimetropim con sulfametoxazol y 

clindamicina; el estudio a considerar fue  la edad y sexo de la persona mordida 

que asistió al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 

2023. (Anexo 5 y 6). 

Tabla 3 

Protocolo de tratamiento para heridas faciales causadas por mordeduras 

Protocolo de tratamiento para heridas faciales causadas por mordeduras: 

1. Preparación de la piel: anestesia. 

2. Irrigación a presión: irrigación de heridas puntiformes. 

3. Resección de piel necrótica. 

4. Remoción de cuerpos extraños. 

5. Sutura (excepto en los casos mencionados abajo). 

6. Consideración de profilaxis para tétano. 

7. Seguimiento 24 a 48 horas. 

Se indica: 

Irrigación con solución salina (la yodopovidona debe ser reservada para heridas 

infectadas). 

Profilaxis antibiótica: 

Cultivo de heridas complicadas (falla y respuesta antibiótica inicial o presencia 

de infección compleja). 

No recomendado: 

Desbridamiento (si se realiza no debe exceder 1 mm de tejido). 

Sutura en la presencia de infección, edema severo, cuerpos extraños (visible). 

   Fuente: Protocolo de tratamiento del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 
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3.2.2. Material e instrumento de recolección de datos 

• Laptop. 

• Materiales de escritorio. 

• Calculadora científica. 

• Cámara fotográfica, 

• Mandil. 

• Registros de datos de mordeduras caninas en personas. 

• Ficha de recolección de datos. 

• Registro de datos en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico. 

• Ficha de historia clínica de urgencia de las personas mordidas con datos 

del código CIE 10. 

• Formato único de atención (FUA). 

• Formato de receta única estandarizada de indicaciones de los 

medicamentos. 

3.3. METODOLOGÍA 

El estudio es de tipo observacional, retrospectivo, descriptivo y relacional, ya que 

no se intervendrá, ni se manipulo la presentación de ninguna de las variables, únicamente 

se describió los valores encontrados; se revisó todos los registros de denuncias por 

mordeduras caninas, donde se describe las características del can agresor y de las personas 

mordidas que fueron obtenidos los archivos en el Servicio de Saneamiento Ambiental, 

donde se considera la edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas y condición 
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canina; y se realizó revisión retrospectiva de ficha de atención que figuran en la Historia 

Clínica de la persona mordida cuyo motivo de consulta en el Servicio de Urgencia fue 

por mordedura canina previamente seleccionados en la base de datos por código CIE  10, 

donde el médico examinó la edad y sexo de la persona mordida que asistió al Hospital 

San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023. 

3.4. PROCEDIMIENTO DEL ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN MORDIDA 

3.4.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 

3.4.1.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas 

3.4.1.1.1. Edad de personas mordidas 

Se determinó la frecuencia de mordeduras caninas en 

personas, según edad se clasifico de 0 a 17 años se considera a los 

niños y adolescentes y de 18 a 95 años se considera a los adultos y 

adulto mayor, se registró los datos de mordeduras caninas en 

personas que fueron atendidas en el Hospital de Ayaviri. 

3.4.1.1.2. Sexo de personas mordidas 

Las personas mordidas, según sexo se clasifico entre el sexo 

masculino y sexo femenino, se registró todos los datos de 

denuncias por mordeduras caninas en personas.  

3.4.1.1.3. Sitio de la lesión en personas mordidas 

Las personas mordidas, según sitio de la lesión se localizó 

en la cabeza se considera (cráneo y cara es la oreja, ojos, nariz y 
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boca), cuerpo está conformado (tronco está formado por el cuello 

y la nuca, y la caja torácica y el abdomen, que protegen órganos 

como el corazón, los pulmones, los intestinos y el hígado), 

miembro inferior se considera (cadera, nalga, muslo, rodilla, pierna 

y pie) y miembro superior se considera (hombro, brazo, codo, 

antebrazo y mano), se registró los datos por mordeduras caninas en 

personas atendidas en el Hospital de Ayaviri. 

3.4.1.1.4. Tipo de lesión en personas mordidas 

Las personas mordidas, según tipo de lesión se clasifico en 

el número de herida: herida única y múltiple y profundidad de la 

herida: herida superficial y profunda, se registró los datos de 

mordeduras caninas en personas. 

3.4.1.2. Frecuencia de mordeduras caninas 

3.4.1.2.1. Condición canina 

Se conoció la frecuencia de mordeduras caninas en 

personas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, 

durante el periodo 2014 al 2023, según condición canina se 

clasifico como can conocido (perro del hogar) y can desconocido 

(perro de la calle), se registró los datos por denuncia de mordeduras 

caninas en personas. 
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3.4.2. Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 

3.4.2.1. Factores de riesgo en personas mordidas 

Los factores de riesgo en personas mordidas que asistieron al 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocian con la edad y sexo, 

son aquellas personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo 

tomaron, existe la probabilidad de que pueda producir un riesgo de 

infección en las heridas a nivel de la piel por la flora bucal de los canes 

como agentes infecciosos, hay una necesidad de tratamiento médico, si no 

toman dichos medicamentos hay un riesgo de mortalidad sobre todo en los 

niños. 

3.4.2.2. Odds Ratio (OR) 

La razón de dos probabilidades, es decir la probabilidad de que el 

evento ocurra, sobre la probabilidad de que el evento no ocurra (Moreno 

et al., 2000). 

Figura 6 

Escala para la interpretación de las medidas de asociación. 

 

 

 

El resultado se interpreta de la siguiente forma: 

▪ Valor = 1 indica no asociación o valor nulo. 

▪ Valor < 1 indica asociación negativa, factor protector. No existe 

riesgo de infectarse la herida de la persona mordida. 

 0 1 
α 

Factor Protector Factor Riesgo 
Valor Nulo 
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▪ Valor > 1 indica asociación positiva, factor de riesgo. Existe la 

probabilidad de infectarse la herida de la persona mordida. 

• La Razón de probabilidad del Odds Ratio (OR), la probabilidad de que las 

personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron están 

expuestos a que la herida se pueda infectarse a nivel de la piel por la flora 

bucal de los canes como agentes infecciosos y a las personas mordidas que 

no recibieron los medicamentos no están expuestos a infectarse la herida 

punzante no es un factor de riesgo para el médico que examinó a la persona 

mordida, obteniéndose la siguiente tabla 4. 

Tabla 4 

Tabla de contingencia de 2x2 para el análisis estadístico 

 Casos Controles Total 

Expuestos a b a + b 

No expuestos c d c + d 

Total a + c b + d a + b + c + d 

     Fuente: Elaboración propia  

Dónde: 

Casos       = Es la sumatoria de todas las ocurrencias de personas 

mordidas. 

Controles = Es la sumatoria de las no ocurrencias de personas 

mordidas. 

Expuestos  = Son todas aquellas personas mordidas que, Si recibieron 

sus medicamentos, no lo tomaron. 

No expuesto = Son todas aquellas personas mordidas que No recibieron 

los medicamento. 



56 

• El resultado del Odds Ratio (OR) se obtuvo mediante la medida de los 

estudios epidemiológicos (expuestos y no expuestos) transversales de los 

casos y controles, mediante el uso de la siguiente formula: (Luna et al., 

2016). 

OR = 
𝐚 𝐱 𝐝

𝐛 𝐱 𝐜
 

• También de que las medidas de asociación es la oportunidad de que algo 

suceda puede ser expresada como un riesgo o como una probabilidad es 

mediante el uso de la siguiente formula: 

Riesgo = 
𝐋𝐚 𝐨𝐩𝐨𝐫𝐭𝐮𝐧𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐪𝐮𝐞 𝐚𝐥𝐠𝐨 𝐬𝐮𝐜𝐞𝐝𝐚

𝐋𝐚 𝐨𝐩𝐨𝐫𝐭𝐮𝐧𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐪𝐮𝐞 𝐓𝐨𝐝𝐨 𝐬𝐮𝐜𝐞𝐝𝐚
 

Odds = 
𝐋𝐚 𝐨𝐩𝐨𝐫𝐭𝐮𝐧𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐪𝐮𝐞 𝐚𝐥𝐠𝐨 𝐬𝐮𝐜𝐞𝐝𝐚

𝐋𝐚 𝐨𝐩𝐨𝐫𝐭𝐮𝐧𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐪𝐮𝐞 𝐍𝐨 𝐬𝐮𝐜𝐞𝐝𝐚
 

• Para obtener los resultados del Odds Ratio (OR), simultáneamente, a la 

vez con el intervalo de confianza con el nivel de confiabilidad de 95%; 

primero se calculó la Varianza; luego el Error Estándar; a continuación se 

saca el porcentaje en las personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico; enseguida se obtiene el Odds Ratio y por último el 

intervalo de confianza (IC) con un nivel de confiabilidad de 95%: con el 

Límite mínimo se saca el logaritmo natural con el OR y después se resta  

con la constante 1,96 para luego multiplicar con el error estándar y el 

Límite máximo se saca el logaritmo natural con el OR y después se suma  

1,96 para luego multiplicar con el error estándar; y finalmente se saca el 

logaritmo natural elevado a la potencia de (^) (Luna et al., 2016). 
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▪ Varianza (V) = 1/a + 1/b + 1/c + 1/d 

▪ Error Estándar (EE) = √ (v) 

▪ Porcentaje de las personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico 

▪ Odds Ratio (OR) 

▪ Intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95% 

▪ Límite Mínimo = Ln (OR) – (1,96 * EE) 

▪ Límite Máximo = Ln (OR) + (1,96 * EE). 

3.5. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

3.5.1. Operacionalización de variable de frecuencia de mordeduras caninas 

en personas asistidas en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, 

durante el periodo 2014 al 2023 

Los indicadores epidemiológicos corresponden a los registros de datos que 

se obtuvieron de las denuncias por mordeduras caninas en personas, donde se 

describe las características del can agresor y de las personas mordidas que fueron 

obtenidos los archivos en el Servicio de Saneamiento Ambiental del Hospital San 

Juan de Dios de Ayaviri, según edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en 

personas y condición canina, durante el periodo 2014 al 2023. (Anexo 7). 

3.5.1.1. Variable independiente 

• Personas mordidas por canes: 

▪ Edad. 

▪ Sexo. 
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• Condición canina: 

▪ Can conocido. 

▪ Can desconocido. 

3.5.1.2. Variable dependiente 

• Sitio de lesión en personas mordidas: 

▪ Cabeza. 

▪ Cuerpo. 

▪ Miembro inferior. 

▪ Miembro superior. 

• Numero de herida en personas mordidas: 

▪ Herida única. 

▪ Herida múltiple. 

• Profundidad de la herida en personas mordidas: 

▪ Herida superficial. 

▪ Herida profunda. 

3.5.2. Operacionalización de variable de factores de riesgo en personas 

mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico en el Hospital 

San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023. 

Los indicadores epidemiológicos corresponden a los registros de datos de 

las personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico, son aquellas 

personas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, existe la probabilidad 

de que pueda producir un riesgo de infección en las heridas a nivel de la piel por 

la flora bucal de los canes como agente infecciosos; también se realizó una 

revisión retrospectiva de ficha de atención que figuran en la Historia Clínica de la 
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persona mordida cuyo motivo de consulta en el Servicio de Urgencia fue por 

mordedura canina, donde el médico examinó la edad y sexo de la persona mordida 

que asistió al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 

2023. (Anexo 8). 

3.5.2.1. Variable asociado 

• Personas mordidas: 

▪ Edad. 

▪ Sexo. 

3.5.2.2. Variable de supervisión 

• Personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico: 

▪ Personas mordidas que, Si recibieron sus medicamentos, no lo 

tomaron. 

▪ Personas mordidas que No recibieron los medicamentos. 

3.6. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Para el análisis estadístico, se utilizó los datos recopilados de las variables de 

estudio serán procesados en una hoja cálculo de Microsoft Excel y presentada como tabla 

de frecuencia y factores de riesgo se efectuaron pruebas de Odds Ratio (OR) y con el 

intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95%. 
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3.6.1. Frecuencia 

Para determinar la frecuencia de mordeduras caninas en las personas 

mordidas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el 

periodo 2014 al 2023, donde se considera la edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de 

lesión en personas y condición canina; de acuerdo a las variables de estudio se 

realizó mediante las tablas de frecuencias, determinándose con la siguiente 

formula: (Daniel, 2002). 

Frecuencia =  
Número de mordeduras caninas en personas

Población total de personas mordidas
 𝑥 100 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. FRECUENCIA DE MORDEDURAS CANINAS EN PERSONAS 

ASISTIDAS EN EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE AYAVIRI 

Los resultados de la frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, según edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión 

en personas y condición canina, durante el periodo 2014 al 2023. 

4.1.1. Frecuencia de mordeduras caninas en personas 

Se muestra la frecuencia según edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión 

en personas mordidas, durante el periodo 2014 al 2023, se exhiben en los anexos 

cuyos parámetros descriptivos se presentan en las tablas siguientes: 

Tabla 5 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023 

Periodo Frecuencia  Porcentaje  

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

2023 

95 

106 

120 

124 

131 

147 

98 

98 

132 

149 

7,9 

8,8 

10,0 

10,3 

10,9 

12,3 

8,2 

8,2 

11,0 

12,4 

Total 1200 100,0 
     Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 
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En la tabla 5, para el periodo 2014 al 2023 se presentó 1200 mordeduras 

caninas en personas lo cual correspondió al 100% de la población mordida, 

personas mordidas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, (Anexo 

1), en el periodo 2014 con 95 casos de mordeduras caninas en personas (7,9%), 

2015 de 106 (8,8%), 2016 es 120 (10,0%), 2017 con 124 (10,3%), 2018 de 131 

(10,9%), 2019 es 147 (12,3%), 2020 con 98 (8,2%), 2021 de 98 (8,2%), 2022 con 

132 (11,0%) y 2023 de 149 (12,4%); lo que indica, que hubo un incremento de 

personas mordidas en el periodo 2014 (7,9%) al 2019 (12,3%) porque las familias 

de hogar compraron más cachorros para luego ser expuestos a las calles de la 

ciudad de Ayaviri y ocasionaron mayor casos de mordeduras caninas en personas, 

lo mismo pasa en el periodo 2022 (11,0%) y fue mayor la frecuencia de 

mordeduras caninas en personas en el periodo 2023 (12,4%). En cambio, en el 

periodo 2020 (8,2%) al 2021 (8,2%) se presentó la pandemia de Covid 19 las 

personas se encerraron en su hogar por no contagiarse de este virus mortal, por 

eso hubo una disminución de mordeduras caninas en personas. 

Estos resultados son similares a lo encontrado por Cecilia y Fernández 

(2016) en la ciudad de Colombia durante los años 2011 al 2015 con un total de 

701 casos de mordeduras caninas en personas del Hospital Misericordia, en el año 

2011 de 67 casos (9,6%), 2012 con 130 casos (18,5%), 2013 de 177 casos (25,3%), 

2014 con 169 casos (24,1%) y 2015 de 158 casos (22,5%). 

Es similar a lo encontrado por Paredes (2018) en el distrito de Juliaca 

durante el periodo 2011 al 2017, del total de 5906 casos de mordedura por caninos 

en personas, en el periodo 2011 de 671 casos (11,4%), 2012 con 756 casos 

(12,8%), 2013 de 855 casos (14,5%), 2014 con 830 casos (14,1%), 2015 de 1085 

casos (18,4%), 2016 con 841 casos (14,2%) y 2017 de 868 casos (14,7%). Idéntico 
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a Chacma (2016) en la ciudad del Callao durante el periodo de 2011 al 2015 con 

un total de 134 casos de mordeduras caninas en personas, en el año 2011 de 11 

casos (8%), 2012 con 28 casos (21%), 2013 de 33 casos (25%), 2014 con 32 casos 

(24%) y 2015 de 30 casos (22%). Lo mismo que Leyva (2021) en la ciudad de 

Huancayo durante el periodo 2016 al 2019 con un total de 1830 casos de 

mordeduras caninas en personas, se encontró en el periodo 2016 de 421 casos 

(23,0%), 2017 con 425 casos (23,2%), 2018 de 501 casos (27,4%) y 2019 con 483 

casos (26,4%). 

Tabla 6 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según edad, durante el periodo 2014 al 2023 

Edad 0 a 17 años 18 a 95 años Total 

Periodo n % n % n % 

2014 50 4,2 45 3,7 95 7,9 

2015 60 5,0 46 3,8 106 8,8 

2016 70 5,8 50 4,2 120 10,0 

2017 74 6,2 50 4,2 124 10,3 

2018 76 6,3 55 4,6 131 10,9 

2019 82 6,8 65 5,4 147 12,3 

2020 56 4,7 42 3,5 98 8,2 

2021 58 4,8 40 3,3 98 8,2 

2022 78 6,5 54 4,5 132 11,0 

2023 86 7,2 63 5,3 149 12,4 

Total 690 57,5 510 42,5 1200 100,0 

     Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 
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La tabla 6, se observa mayor frecuencia de mordeduras caninas en 

personas de 0 a 17 años de edad con 690 casos de mordeduras caninas en personas 

(57,5%) y menor de 18 a 95 años con 510 casos (42,5%); se observa mayor casos 

de mordeduras caninas en personas en el periodo 2023 (12,4%) con respecto a los 

demás periodos, lo cual indica con mayor frecuencia de mordeduras caninas 

fueron en los niños por la curiosidad y la inexperiencia que estos presentan y 

existían casos de mordeduras caninas crecientes en los adolescentes que juegan 

con los canes en comparación al adulto y adulto mayor. 

Los resultados son similares a Chacma (2016) en la ciudad de Lima, del 

total de 134 casos de mordeduras por canes en las personas, se encontró una mayor 

frecuencia de mordeduras caninas en jóvenes de 83 casos (62%) y menor en adulto 

con 51 casos (38%). 

Los resultados son diferentes a Vargas (2018) por la metodología, en el 

distrito de Puno del total de 2000 casos de mordeduras caninas en personas de 0 a 

16 años de edad con 524 casos (26,2%) y mayor frecuencia de mordeduras caninas 

en personas de 17 a 87 años con 1476 casos (73,8%). Es diferente a Leyva (2021) 

por la población total de la edad de las personas, en la ciudad de Huancayo con un 

total de 1830 casos de mordeduras caninas en personas de 1 a 14 años de edad con 

289 casos (15,7%) y mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas de 15 

a 59 años de 1541 casos (84,2%). 
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Tabla 7 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según sexo, durante el periodo 2014 al 2023 

Sexo Masculino Femenino Total 

Periodo n % n % n % 

2014 48 4,0 47 3,9 95 7,9 

2015 56 4,6 50 4,2 106 8,8 

2016 62 5,2 58 4,8 120 10,0 

2017 64 5,3 60 5,0 124 10,3 

2018 68 5,6 63 5,3 131 10,9 

2019 76 6,4 71 5,9 147 12,3 

2020 50 4,2 48 4,0 98 8,2 

2021 54 4,5 44 3,7 98 8,2 

2022 70 5,8 62 5,2 132 11,0 

2023 80 6,7 69 5,7 149 12,4 

Total 628 52,3 572 47,7 1200 100,0 
      Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

La tabla 7, en cuanto al sexo, encontró mayor predominio de mordeduras 

en el sexo masculino con 628 casos de mordeduras caninas en personas (52,3%) 

y menor frecuencia de mordedura canina en persona del sexo femenino con 572 

casos (47,7%); lo que indica, la mayor parte de las víctimas eran del sexo 

masculino porque juegan más con los canes, tienen más canes como mascotas, 

suelen tener un contacto más estrecho con los canes y tienen mayores mordeduras 

por canes en comparación al sexo femenino. 

Estos resultados son similares a Vargas (2018) en el distrito de Puno del 

total de 2000 casos de mordeduras caninas en personas del sexo masculino de 

1069 casos (53,5%) y de menor frecuencia de mordeduras caninas en personas del 

sexo femenino con 931 casos (46,5%). Parecido a Eizaguirre (2016) en la ciudad 

de Arequipa un total 1367 casos de mordeduras caninas en personas, mayor 
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frecuencia de mordeduras caninas fue los varones de 780 casos (57,1%) y menor 

en mujeres con 587 casos (42,9%). Al igual que Chacma (2016) en la ciudad de 

Lima del total de 134 casos de mordeduras por canes en personas, encontró un 

mayor predominio de mordeduras del sexo masculino con 81 casos (60%) que el 

sexo femenino con 53 casos (40%). Es similar a Leyva (2021) en la ciudad de 

Huancayo del total de 1830 casos de mordeduras caninas en personas, reportó una 

mayor frecuencia de mordedura canina en personas del sexo masculino con 943 

casos (51,5%) y menor frecuencia de mordeduras caninas en personas del sexo 

femenino de 887 casos (48,5%). 

Tabla 8 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según sitio de la lesión, en el periodo 2014 al 2023 

Sitio de la 

Lesión  

Cabeza Cuerpo Miembro 

Inferior 

Miembro 

Superior 

Total 

n % 

2014 26 17 23 29 95 7,9 

2015 27 18 29 32 106 8,8 

2016 28 23 33 36 120 10,0 

2017 34 23 30 37 124 10,3 

2018 38 26 31 36 131 10,9 

2019 41 28 40 38 147 12,3 

2020 21 18 29 30 98 8,2 

2021 25 22 23 28 98 8,2 

2022 38 26 32 36 132 11,0 

2023 42 29 40 38 149 12,4 

Total 320 230 310 340 1200 ------ 

% 26,7 19,2 25,8 28,3 ------ 100,0 

    Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 
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La tabla 8, se observa según sitio de lesión, con una frecuencia de 

mordeduras caninas en personas tenemos: mayor frecuencia de mordeduras 

caninas fue en el miembro superior de 340 casos de mordeduras caninas en 

personas (28,3%); seguido de la cabeza con 320 casos (26,7%), continuando con 

el miembro inferior con 310 casos (25,8%), menor frecuencia de mordeduras por 

canes en personas fue en el cuerpo de 230 casos (19,2%); se menciona es que los 

niños tienen mayor riesgo de sufrir mordidas por los canes en el miembro superior 

más frecuentemente las heridas se presentan en la cara, cuello, cabeza y en algunos 

casos en el miembro inferior e inclusive provocarles la muerte porque los canes 

grandes pueden poner en acción una fuerza mandibular con lo cual pueden generar 

extensas avulsiones y fracturas según la talla de la víctima, a diferencia de los 

adultos es la región del cuerpo y el miembro superior es la más afectada porque la 

victima intenta defenderse frecuentemente con el brazo derecho del can agresor. 

Siendo estas la mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas en el periodo 

2023 con 42 casos de mordeduras caninas en personas fue en la región de la 

cabeza, los niños son los más afectados y menor frecuencia de mordedura canina 

en personas en el periodo 2021 de 22 casos fue en la región del cuerpo en los 

adultos. Se debe a que el sitio de la lesión exista una mínima diferencia de 

mordeduras caninas en personas entre el miembro superior (28,3%), seguido de la 

cabeza (26,7%), en seguida con el miembro inferior (25,8%) y por último con el 

cuerpo (19,2%),  

Estos resultados son similares a Vargas (2018) en la ciudad de Puno del 

total de 2000 casos de mordeduras por canes en personas, encontró una mayor 

frecuencia de mordeduras caninas en personas fue en la región anatómica de la 

cabeza con 114 casos (5,7%), cuerpo de 192 casos (4,4%), extremidad inferior 
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con 184 casos (9,2%) y extremidad superior 1248 casos (62,4%), dedos y manos 

con 230 casos (11,5%), múltiples partes de 106 casos (5,3%). 

Es parecido a Chacma (2016) en la ciudad de Lima de un total de 268 

casos de mordeduras caninas en personas, se encontró según región anatómica 

en personas mordidas: cabeza con 7 casos (5%), cuerpo de 19 casos (11%), 

extremidad inferior con 108 casos (29%) y finalmente la extremidad superior de 

134 casos (55%).  

Tabla 9 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según tipo de lesión (número de herida), durante el periodo 

2014 al 2023 

Número de herida Única Múltiple Total 

Periodo n % n % n % 

2014 48 4,0 47 3,9 95 7,9 

2015 54 4,5 52 4,3 106 8,8 

2016 61 5,1 59 4,9 120 10,0 

2017 62 5,1 62 5,2 124 10,3 

2018 67 5,6 64 5,3 131 10,9 

2019 74 6,2 73 6,1 147 12,3 

2020 49 4,1 49 4,1 98 8,2 

2021 50 4,2 48 4,0 98 8,2 

2022 68 5,7 64 5,3 132 11,0 

2023 75 6,2 74 6,2 149 12,4 

Total 608 50,7 592 49,3 1200 100,0 

     Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

La tabla 9, se observa según tipo de lesión tenemos número de herida: 

mayor frecuencia de mordedura canina en persona fue en herida única de 608 

casos de mordeduras caninas en persona (50,7%) y menor frecuencia de 
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mordeduras caninas fue en herida múltiple con 592 casos (49,3%); lo que indica 

es que la herida única con lesión del cuerpo no presentan un peligro de infectarse 

esta herida punzante a nivel de la piel en persona mordida en comparación a las 

heridas múltiples con presencia de piel lesionada en el cuerpo de la persona 

mordida puede llegar a infectarse por varias heridas a nivel de la piel. 

Los resultados son parecidos a Vargas (2018) en Puno un total de 1280 

casos de mordeduras por canes en personas, mayor frecuencia de mordedura 

canina en persona fue en herida única de 699 casos (54,6%) y menor en herida 

múltiple con 581 casos (45,4%). Al igual que Chacma (2016) en Lima un total de 

134 casos de mordeduras caninas en persona fue en herida única de 102 casos 

(76%) y menor en herida múltiple con 32 casos (24%).  

Es similar a Novoa y colaboradores (2017) en la ciudad de Lima un total 

de 444 casos de mordeduras caninas en escolares, mayor proporción en herida 

única de 369 casos (83,1%) y herida múltiple con 75 casos (16,9%). Lo mismo 

que Leyva (2021) en Huancayo un total de 1830 casos de mordeduras por canes 

en personas fue en herida única de 1317 casos (72,0%) y menor en herida múltiple 

con 513 casos (28,0%). 
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Tabla 10 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según tipo de lesión (profundidad de la herida), durante el 

periodo 2014 al 2023 

Profundidad de la herida Superficial Profunda Total 

Periodo n % n % n % 

2014 53 4,4 42 3,5 95 7,9 

2015 65 5,4 41 3,4 106 8,8 

2016 73 6,1 47 3,9 120 10,0 

2017 75 6,3 49 4,0 124 10,3 

2018 77 6,4 54 4,5 131 10,9 

2019 85 7,1 62 5,2 147 12,3 

2020 58 4,8 40 3,4 98 8,2 

2021 59 4,9 39 3,3 98 8,2 

2022 78 6,5 54 4,5 132 11,0 

2023 87 7,3 62 5,1 149 12,4 

Total 710 59,2 490 40,8 1200 100,0 
      Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

En la tabla 10, se observa según tipo de lesión se tiene a la profundidad de 

la herida: mayor frecuencia de mordeduras caninas en personas fue en herida 

superficial de 710 casos de mordeduras caninas en personas (59,2%) y menor en 

herida profunda con 490 casos (40,8%); lo cual indica que la herida superficial 

genera menor fuerza de sus mandíbulas del can agresor dejando huella de sus 

caninos o incisivos en las personas mordidas en comparación a la herida profunda 

ejerce mayor fuerza en sus mandíbulas del can agresor que puede desgarrar la piel 

y hasta puede fracturar el hueso de la persona mordida. 

Los resultados es similar a Vargas (2018) en la ciudad de Puno un total de 

1290 casos de mordeduras caninas en personas fue en herida superficial de 980 

casos (76,0%) y menor en herida profunda de 310 casos (24,0%).  Igual que 
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Chacma (2016) en la ciudad de Lima un total de 134 casos en herida superficial 

de 101 casos (75%) y menor en herida profunda con 33 casos (25%). Igual que 

Leyva (2021) en la ciudad de Huancayo un total de 1830 casos en herida 

superficial de 1104 casos (60,3%) y en herida profunda con 726 casos (39,7%). 

4.1.2. Frecuencia de mordeduras caninas 

La frecuencia de mordeduras caninas en personas, según condición canina: 

can conocido y can desconocido, de acuerdo al periodo, se muestran en los anexos 

cuyos parámetros descriptivos se exhiben en las siguientes tablas: 

Tabla 11 

Frecuencia de mordeduras caninas en personas asistidas en el Hospital San Juan 

de Dios de Ayaviri, según condición canina, en el periodo 2014 al 2023 

Condición canina Can Conocido Can Desconocido Total 

Periodo n % n % n % 

2014 49 4,1 46 3,8 95 7,9 

2015 56 4,7 50 4,1 106 8,8 

2016 68 5,7 52 4,3 120 10,0 

2017 69 5,8 55 4,5 124 10,3 

2018 75 6,2 56 4,7 131 10,9 

2019 80 6,7 67 5,6 147 12,3 

2020 52 4,3 46 3,9 98 8,2 

2021 53 4,4 45 3,8 98 8,2 

2022 76 6,3 56 4,7 132 11,0 

2023 82 6,8 67 5,6 149 12,4 

Total 660 55,0 540 45,0 1200 100,0 

     Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 
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En la tabla 11, se observa según condición canina, mayor frecuencia de 

mordeduras caninas en personas fue en can conocido de 660 casos de mordeduras 

caninas en personas (55,0%) y menor frecuencia de mordeduras caninas en 

personas fue en can desconocido con 540 casos (45,0%); el cual indica mayor 

frecuencia de mordeduras caninas en personas fue en el can conocido a pesar de 

las dificultades que pueda traer estas poblaciones masivas de animales, existe una 

importante relación hombre animal, lo que ha llevado a que las mascotas tengan 

una gran aceptación en la vida del ser humano, lo cual estas mascotas juegan y 

muerden a los adolescentes sobre todo a los niños y son expuestos estas mascotas 

a las calles empiezan a morder a las personas y menor frecuencia de mordeduras 

caninas en personas fue en can desconocido estos animales recorren las calles de 

la ciudad de Ayaviri en busca de agua y comida, por ejemplo en sitios donde hay 

basura: mercados, plazas públicas, ferias, parques, entre otros, solamente muerde 

el can callejero cuando es molestado o maltratado, en defensa reacciona el animal 

mordiendo a las personas. El promedio anual de mordeduras caninas en una 

década es de 120 mordeduras por canes en personas. 

Los resultados son similares al encontrado por Arroyo (2015) en la ciudad 

de Huaraz 426 casos de mordeduras caninas en los estudiantes, mayor frecuencia 

de mordedura canina en escolares fue en can conocido de 252 casos (59,2%) y 

menor frecuencia de mordedura canina en estudiantes fue en can desconocido con 

174 casos (40,8%).  

Lo mismo que Novoa y colaboradores (2017) en la ciudad de Lima de un 

total de 463 casos de mordeduras caninas en los escolares, se reportó mayor 

frecuencia de mordedura canina en estudiantes fue en can conocido de 244 casos 
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(52,7%) y menor frecuencia de mordeduras caninas en escolares fue en can 

desconocido con 219 casos (47,3%).  

De igual forma que Leyva (2021) en la ciudad de Huancayo un total de 

1830 casos de mordeduras caninas en personas, según condición de canina, 

encontró mayor frecuencia de mordedura canina en personas fue en can conocido 

de 938 casos (51,3%) y menor frecuencia de mordedura canina en personas fue en 

can desconocido con 892 casos (48,7%).  

4.2. FACTORES DE RIESGO EN PERSONAS MORDIDAS QUE NO 

CUMPLIERON CON EL TRATAMIENTO MÉDICO EN EL HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DE AYAVIRI. 

Los resultados de los factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron 

con el tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 

2014 al 2023 que se asocian con la edad y sexo, son aquellas personas mordidas que 

recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, existe la probabilidad de que pueda  producir 

un riesgo de infección en las heridas a nivel de la piel por la flora bucal de los canes como 

agentes infecciosos (Anexo 3), los factores de riesgo que se asocian con el Odds Ratio 

(OR) y con el intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95%, el estudio 

es de tipo relacional, se presenta en las siguientes tablas: 
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Tabla 12 

Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico 

en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocia con la edad, durante el periodo 

2014 al 2023 

Edad 

Personas mordidas que 

no cumplieron con el 

tratamiento médico 

% 
Odds            

Ratio 

      Intervalo de 

confianza (95%)           

     Mínimo    Máximo                         

0 a 17 años 310 de 690 44,9 
1,37 1,07    –     1,73 

18 a 95 años 190 de 510 37,3 

     Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

La tabla 12, en cuanto a la edad: de 0 a 17 años de edad con 690 personas mordidas 

de 310 (44,9%) no cumplen con el tratamiento médico; mientras que la edad de 18 a 95 

años de 510 personas mordidas con 190 (37,3%) no cumple con las indicaciones del 

médico, teniendo un OR de 1,37 y IC 1,07 – 1,73; (Anexo 9), el factor edad influye 1,37 

más en la presentación de infecciones de las heridas a nivel de la piel por la flora bucal 

de los canes como agentes infecciosos, las personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico, existe la probabilidad de que pueda  producir un riesgo de infección 

en las heridas a nivel de la piel por la flora bucal de los canes como agentes infecciosos.  

Los resultados es similar a los valores encontrados por Belaunde (2017) en el caso 

de San Martin de Porres, se encontró que la variable edad 29 escolares se encontraba 

asociada a una frecuencia (13,1%) a la no atención médica en las personas mordidas, 

siendo aquellos en un rango de edad de 14 a 19 años de edad los más afectados y la edad 

de 4 a 14 años (71,0%) con un OR de 3,51 y IC 1,41 – 10,81, no se reportó la edad adulta 

en personas mordidas. 
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Tabla 13 

Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico 

en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocia con el sexo, durante el periodo 

2014 al 2023 

Sexo 

Personas mordidas que 

no cumplieron con el 

tratamiento médico 

% 
Odds        

Ratio 

Intervalo de 

confianza (95%) 

 Mínimo    Máximo 

Masculino 280 de 628 44,6 
1,29 1,01   –    1,63 

Femenino 220 de 572 38,5 

    Fuente: Elaboración propia con registros de datos en el Hospital de Ayaviri 

La tabla 13, en cuanto al sexo, en el estudio realizado del sexo masculino con 628 

personas mordidas de 280 (44,6%) no cumplen con el tratamiento médico; mientras que 

el sexo femenino de 572 personas mordidas con 220 (38,5%) no cumple con las 

indicaciones del médico, teniendo un OR con 1,29 y IC 1,01 – 1,63 (Anexo 10), el cual 

se observa que el factor sexo influye 1,29 más riesgo a infectarse la herida a nivel de la 

piel por la flora bucal de los canes como Pasteurella multicida, Streptococcus viridans, 

Staphylococcus aureus; es importante mencionar que al no seguir las indicaciones del 

médico, podría ocasionar una infección de las heridas a nivel de la piel en las personas 

mordidas. 

Los resultados encontrados son similares a Belaunde (2017) las variables sexo, de 

los 221 escolares se encontraba asociada a una mayor frecuencia al sexo masculino fue 

144 (65,2%) casos y controles de mordeduras por canes en cuanto al sexo femeninos de 

77 (34,8%) de no atención médica en personas mordidas, asociadas con el animal agresor 

y personas mordidas, tanto en San Martin de Porres como en Huaraz el sexo masculino y 

femenino fueron un OR de 1,95 y IC 1,50 – 2,77.   
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: La frecuencia de mordeduras caninas en personas que asistieron al 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri; en cuanto al periodo 2014 al 2023; 

va en forma creciente durante el periodo 2014 al 2019, va en forma 

descendiente en el periodo 2020 al 2021 debido a la pandemia Covid 19, 

y de nuevo va en forma creciente en el periodo 2022 al 2023; se observa 

mayor predominio en personas mordidas de 0 a 17 años de edad, 

predominando el sexo masculino sobre el femenino, en cuanto al sito de la 

lesión se presentó con mayor frecuencia en el miembro superior frente al 

cuerpo, según tipo de lesión: se observa mayor frecuencia en herida 

superficial sobre la herida múltiple, según condición canina: se observa 

mayor frecuencia en can conocido frente al can desconocido. 

SEGUNDA: Los factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en cuanto a las personas mordidas de 0 a 17 años de 

edad no cumplen con el tratamiento médico existe la probabilidad que 

pueda producir un riesgo de infección en las heridas a nivel de la piel por 

la flora bucal de los canes como agentes infecciosos frente a las personas 

mordidas de 18 a 95 años; continuando con las personas mordidas del sexo 

masculino puede presentar más riesgo a infectarse las heridas a nivel de la 

piel por la flora bucal de los canes como Pasteurella multicida, 

Streptococcus viridans, Staphylococcus aureus en comparación al sexo 

femenino. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al personal que labora en el Hospital San Juan de Dios de 

Ayaviri debe coordinar con la Municipalidad Provincial de Melgar para 

emprender campañas de prevención por agresión y mordeduras caninas en 

personas, mediante la Dirección de la Red de Salud Melgar, con el apoyo 

del Médico Veterinario y Zootecnista. 

SEGUNDA: Se sugiere al personal que labora en el Hospital San Juan de Dios de 

Ayaviri, se tiene que supervisar y coordinar las acciones de promoción de 

la salud y prevención de enfermedades zoonóticas frente a los factores de 

riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico, 

que se asocian con la edad y sexo, son aquellas personas mordidas que 

recibieron sus medicamentos, no lo tomaron, existe la probabilidad de que 

pueda producir una infección en las heridas a nivel de la piel por la flora 

bucal de los canes como agentes infecciosos, hay una necesidad de 

tratamiento médico; si no lo toman dichos medicamentos hay un riesgo de 

mortalidad sobre todo en los niños. Entonces se recomienda por la salud 

de las personas mordidas seguir con el tratamiento médico. 
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ANEXO 2. Ficha de recolección de datos del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, según 

edad, sexo, sitio de la lesión y tipo de lesión en personas y condición canina 
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ANEXO 3. Registro de datos en personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento 

médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocian con la edad y sexo, 

durante el periodo 2014 al 2023 

Periodo  

2014 - 2023 

Personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico 

Edad de las personas Sexo de las personas 

Año n 
0 a 17  

Total 
18 a 95 

Total 
Masculino 

Total 
Femenino 

Total 
Si No Si No Si No Si No 

2014 95 22 28 50 21 24 45 20 28 48 19 28 47 

2015 106 27 33 60 18 28 46 23 33 56 16 34 50 

2016 120 31 39 70 18 32 50 29 33 62 23 35 58 

2017 124 32 42 74 18 32 50 31 33 64 24 36 60 

2018 131 35 41 76 19 36 55 33 35 68 26 37 63 

2019 147 38 44 82 20 45 65 35 41 76 28 43 71 

2020 98 24 32 56 20 22 42 18 32 50 18 30 48 

2021 98 25 33 58 17 23 40 22 32 54 14 30 44 

2022 132 36 42 78 18 36 54 31 39 70 25 37 62 

2023 149 40 46 86 21 42 63 38 42 80 27 42 69 

Total 1200 310 380 690 190 320 510 280 348 628 220 352 572 
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ANEXO 4. Ficha de historia clínica de urgencia de las personas con datos del código CIE 

10, personas mordidas que asistieron al Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 
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ANEXO  5. Formato único de atención (FUA), formato donde se registran los datos de 

la atención y prescripción (procedimientos, apoyo al diagnóstico, medicamentos, 

insumos) 
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ANEXO 6. Formato de receta única estandarizada de indicaciones de los medicamentos, 

del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 
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ANEXO 7. Operacionalización de variable de frecuencia de mordeduras caninas en 

personas asistidas en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 

2023 

VARIABLE DIMENCIÓN INDICADOR ESCALA INSTRUMENTO 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE:  

 

Indicador 

epidemiológico 

Edad 

0 a 17 años 
Numérica 

ordinal 

Ficha 

epidemiológica 18 a 95 años 

Sexo 

Masculino 
Nominal 

dicotómica 

Ficha 

epidemiológica Femenino 

Condición 

canina 

Can conocido 
Nominal 

dicotómica 

Ficha 

epidemiológica Can desconocido 

VARIABLE 

DEPENDIENTE:  

 

Personas mordidas 

por canes 

Sitio de la 

lesión 

Cuerpo 

Nominal 

polinómica 
Registro de datos 

Cabeza 

Miembro inferior 

Miembro superior 

Número de 

herida 

Herida única 
Nominal 

dicotómica 
Registro de datos 

Herida múltiple 

Profundidad 

de la herida 

Herida superficial 
Nominal 

dicotómica 
Registro de datos 

Herida profunda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



94 

ANEXO 8. Operacionalización de variable de factores de riesgo en personas mordidas 

que no cumplieron con el tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, 

durante el periodo 2014 al 2023 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA  INSTRUMENTO 

VARIABLE 

ASOCIADO: 

Indicador 

epidemiológico 

Edad 
0 a 17 años Numérica 

ordinal 

Ficha 

epidemiológica 18 a 95 años 

Sexo 
Masculino Nominal 

dicotómica 

Ficha 

epidemiológica Femenino 

VARIABLE DE 

SUPERVISIÓN: 

Factores de riesgo en  

personas mordidas, 

que se asocian con la 

edad y sexo 

Personas 

mordidas que 

no cumplieron 

con el 

tratamiento 

médico 

Personas mordidas 

que Si recibieron sus  

medicamentos, no lo 

tomaron 
Nominal 

dicotómica 

Registros de datos 

en personas 

mordidas Personas mordidas 

que No recibieron 

los  medicamentos 
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ANEXO 9. Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocia con la edad 

Edad 

Personas mordidas que no cumplieron 

con el tratamiento médico Total 

Si No 

0 a 17 años 
310 380 690 

62,0% 54,3% 57,5% 

18 a 95 años 
190 320 510 

38,0% 45,7% 42,5% 

Total 
500 700 1200 

100,0% 100,0% 100,0% 

 

V = 1/310 + 1/380 + 1/190 + 1/320 

V = 0,0142 

EE = √0,0142 

EE = 0,12 

Porcentaje de las personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico: 

0 a 17 años: 310 de 690 = 310/690 * 100 = 44,9% 

18 a 95 años: 190 de 510 = 190/510 * 100 = 37,3% 

Odds Ratio (OR): 

OR = a x d/b x c = 310 x 320/380 x 190 = 99200/72200 

  OR = 1,37 

Intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95%: 

Límite mínimo = Ln (OR) – (1,96 * EE)  Límite máximo = Ln (OR) + (1,96 * EE) 

Límite mínimo = Ln (1,37) – (1,96 * 0,12) Límite máximo = Ln (1,37) + (1,96*0,12) 

Límite mínimo = 0,31 – 0,24   Límite máximo = 0,31 + 0,24 

Límite mínimo = 0,07  = ê 0,07  Límite máximo = 0,55 = ê 0,55 

Límite mínimo = 1,07                     Límite máximo = 1,73 
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ANEXO 10. Factores de riesgo en personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, que se asocia con el sexo 

Sexo 

Personas mordidas que no cumplieron 

con el tratamiento médico Total 

Si No 

Masculino 
280 348 628 

56,0% 49,7% 52,3% 

Femenino 
220 352 572 

44,0% 50,3% 47,7% 

Total 
500 700 1200 

100,0% 100,0% 100,0% 

 

V = 1/280 + 1/348 + 1/220 + 1/352 

V = 0,0138 

EE = √0,0138 

EE = 0,12 

Porcentaje de las personas mordidas que no cumplieron con el tratamiento médico: 

Masculino: 280 de 628 = 280/628 * 100 = 44,6% 

Femenino: 220 de 572 = 220/572 * 100 = 38,5% 

Odds Ratio (OR): 

OR = a x d/b x c = 280 x 352/348 x 220 = 98560/76560 

  OR = 1,29 

Intervalo de confianza (IC) con niveles de confiabilidad de 95%: 

Límite mínimo = Ln (OR) – (1,96 * EE)  Límite máximo = Ln (OR) + (1,96 * EE) 

Límite mínimo = Ln (1,29) – (1,96 * 0,12) Límite máximo = Ln (1,29) + (1,96*0,12) 

Límite mínimo = 0,25 – 0,24   Límite máximo = 0,25 + 0,24 

Límite mínimo = 0,01  = ê 0,01  Límite máximo = 0,49 = ê 0,49 

Límite mínimo = 1,01                      Límite máximo = 1,63 
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ANEXO 11. Panel fotográfico de registro de datos de mordeduras caninas en personas 

asistidas en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, durante el periodo 2014 al 2023 

Figura 7 

Servicio de Saneamiento Ambiental del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, 

registrando los datos generales de personas mordidas por canes. 

 

Figura 8 

Servicio de Saneamiento Ambiental del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, resumen 

de los registros de datos de personas mordidas por canes. 
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ANEXO 12. Imagen de registro de datos de personas mordidas que no cumplieron con el 

tratamiento médico en el Hospital San Juan de Dios de Ayaviri 

Figura 9 

Servicio de Urgencia del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri. 

 

Figura 10 

Servicio de Urgencia del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, persona mordida por can 

con una lesión de herida abierta del miembro superior (antebrazo derecho). 
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Figura 11 

Farmacia del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, entrega de medicamento a la 

persona mordida por el can. 

 

Figura 12 

Servicio de Saneamiento Ambiental del Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, registro 

de datos de personas mordidas que recibieron sus medicamentos, no lo tomaron. 
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Figura 13 

Hospital San Juan de Dios de Ayaviri, donde se registraron todos los datos de denuncias 

por mordeduras caninas en personas, durante el periodo 2014 al 2023. 
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ANEXO 13. Declaración jurada de autenticidad de tesis 
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ANEXO 14. Autorización para el depósito de tesis en el repositorio institucional 

 

 


